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PUGAMINO,Junio 14 do 1988.- 

Al Seflor 

Intendente Municipal 

ESC21BAN0 ALCIDES SEQUEIRO 

SU DESPACHO e- 

uo mi más atente consideración: 

Cumplo en elevar • Vd.lo J.IDLUANZA-- 

,sa esto 11.2uerpo aprobó por unanimidad en le Yercera Sesión 0rdi-

.Iaris realizada el día 10 de junio del cte.eilo s al considerar el EA 

pudiente:246-87 COUP.ELECT.i1WAL LTLIA.DL UNQUIZA sol.modif.Art.11 ° 

 de la Ordenanza N° 1593/87 -Ord.concesión e/distribución de energía. 

Sancionándose la siguiente: 

O IIIIIENANZA:  

”;i1C1M.0 1°-  Modiffcase el Artículo 11° do la arden:in-2d N° 1593/87 
	  el cual quedará redactado do la siguie.te manera: 

" UJICULO 11°-  Le Cooperetive someterá sus tarife» y precios e lo 
  consideración de la "MUNICIPALIDAD" y ollas no se-

" tendrón por vigentes mientras el Concejo Deliberante no las aprue 
' be per Ordenanza y el Departamento Ejecutivo no las promulgue no 
" pudiendo on ningio caso eNceder de los treinta (30) días do reo-
' huida lo presentación,luege de 1.: cucl las tarifa:: nuevas entra 
' rán en vigencia automáticumente s 'ad-reforendun" do la resolución 

" del N.Concejo Deliberante.- 

AiiIICULO 2°-  ..emunfouese el Departamento Ejecutivo c sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para sg 

luderlo atentamente.- 

O:PENA:IZA 	1887/88.- 
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